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Expediente 1100131030232021 00083 00 

 

De acuerdo al informe secretarial, no se tiene en cuenta el intento para notificar a la 

ejecutada bajo los apremios del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, visto a a posición 

26 del expediente digital, toda vez que no se acredita el acuse de recibido de la 

destinataria. (inci. 6º num 3º art 291, inc 5º art 292 del CGP y/o inc 3º art 8º ley 2213 

de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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) 

Expediente 1100131030232022 00146 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 286 del código General del Proceso, que permite la corrección de errores 

aritméticos o por cambio de palabras, se modifica el auto de agosto 16 hogaño, en 

sentido de precisar que se reconoce personería a la abogada Daiyana Karina Zorro 

Santos como apoderada principal y a Luis Felipe Vega Wilches como apoderado 

sustituto de clínica Juan N Corpas Ltda y no como allí se indicó. 

 

Así las cosas, se advierte a los apoderados que en ningún caso podrán actuar 
simultáneamente dentro del proceso (inc. 3, art 75 C. G. del P.)  
 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Conforme lo regla el artículo 593 del código General del Proceso, se dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado posea 

en cuentas bancarias o, a cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 

financieras señaladas en la solicitud de medidas cautelares. (Num. 10 art. 593 del 

C.G. del P.). 

 

Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 

sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 

referenciado por conducto del banco Agrario de Colombia, advirtiendo las 

previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de 

que no se acate la medida deberán soportar legalmente la decisión.  

 

Limítese la medida a $360’000.000 M/cte. 

 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00294 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Aclárense demanda y/o poderes, en el sentido de indicar con claridad quienes son 

las demandadas, pues mientras que en el genitor se señalan como tales a LELIZ LOANGO 

ALEGRIA, JHOIS BALANTA ALEGRIA, VALTINA BALANTA ALEGRIA y demás personas 

indeterminadas, en los poderes solo se refiere a la señora  LELIZ LOANGO ALEGRIA. 

 

SEGUNDO: Alléguense las pruebas documentales denominadas “registros civiles de nacimiento 

de las  demandantes”, y el anexo denominado “poder otorgado en debida forma por los señores LUIS 

IGNACIO POLANIA QUINTERO Y JUAN CARLOS POLANIA MANJARREZ, para iniciar proceso”, pues al 

revisar la documental anexa a la presente demanda, no se evidencian. (núm 3º art. 84 del C.G. del 

P.) 

 

Respecto del último, (anexo) indíquese con claridad cuál es la función de este en el asunto.  

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00299 00 

 
En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y SS del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el Art. 384 Ibídem, se: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN LEASING instaurada por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA SA contra MIGUEL ANGEL GOMEZ MONCADA. 

 

De ella sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste. Notifíquesele personalmente el presente auto, o en su defecto 

como lo establece el art. 292 Ibídem y/o ley 2213 de junio 13 de 2022.  

 

A la presente demandada désele el trámite del proceso VERBAL.  

 

Previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares solicitadas, conforme se prevé a  

inciso 2 numeral 7 del  artículo 384  del  CGP, préstese caución por $120’000.000 M/Cte dentro 

de los 10 días siguientes a la notificación por estado de este auto. 

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a ABOGADOS PEDRO A. 

VELASQUEZ SALGADO SAS quien actúa por intermedio de su representante legal y profesional 

en derecho DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, como apoderada del banco demandante, en 

la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). ´ 
 

Radicación:   1100131030232022 00305 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 
a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 
dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  
 
PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del CG del P dirigido a este 
despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 
adecuada para tal fin, aclarándose además contra quienes se dirige la demanda e incluyendo 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado actor, ultimo que deberá 
coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados de manera tal, que no pueda 
confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. 

leg 806 de 2020)  
 
Lo anterior, por cuanto la demanda se dirige contra los herederos determinados y demás 
personas indeterminadas de MARÍA MARGARITA ARIAS y PATRICIO LEGUIZAMÓN y, 
contra todos los presuntos herederos y personas, interesadas determinados e indeterminados, 
que se crean con derecho a intervenir dentro del presente proceso;  pero el poder enuncia que 
la demanda se debe dirigir contra MARÍA MARGARITA ARIAS DE LEGUIZAMON y el señor 
PATRICIO LEGUIZAMÓN MARQUEZ como si aún aquellos estuviesen vivos. 
 
SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 
constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Con fecha de expedición no superior a 30 días, alléguese el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien objeto de esta Litis. (núm 3º art. 84 del C.G. del P.) 

 
CUARTO: Conforme lo enunciado en el escrito demanda, acredítese idóneamente el deceso 
de MARÍA MARGARITA ARIAS DE LEGUIZAMÓN y PATRICIO LEGUIZAMÓN MARQUEZ. 
 
QUINTO: Amplíense los hechos de la demanda, en sentido de indicar y acreditar (de ser el caso 

y contar con dicha información) si respecto de los señores Leguizamón y Arias se inició juicio de 

sucesión. 

 
Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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FI. 2305. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., 

14 SET. 2022 
Radicación: 1100131030232015 00796 00 

Por secretaria dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral 2 del auto que en marzo 

16 de 2021 ordeno remitir el plenario al juzgado 24 civil del circuito de esta urbe. 

CUMPLASE 

TIRSO PENA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

15 SET. 202 

YARA. 



FI. 2304. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO VEINTITR�S CIVIL DEL CIRCUITO 

Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 14 SET. 2022 

Radicación: 1100131030232015 00796 00 

Al no ser procedente, no se da tramite al nuevo recurso de reposición que allegada la parte 

actora, por lo que deberá estarse a lo resuelto en autos de marzo 16 de 2021 y siguientes. 

Cabe precisar que el libelista sigue enrostrando supuestas falencias que debe tramitar este 

despacho, pese a que desde marzo 16 de 2021 se declaró la perdida de competencia respecto 

de este asunto, por lo que en aplicación de lo dispuesto a numeral 2 del articulo 140 del código 

de Procedimiento Civil ahora numeral 1 del articulo 133 de nuestra normativa procesal civil 

no es procedente actuación alguna después de dicha data, situación que se le ha aclarado al 

extremo procesal sin que este permita el envió del asunto al homologo 24 civil del circuito, 

razón que impone, conforme los poderes correccionales que consagra el articulo 39 C.P.C 

ahora 44 ibidem, compulsar copias a la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, para 

que se investigue la posible conducta dilatoria asumida por el profesional en derecho LUIS 

FERNANDO VELEZ ESCALLON en esta causa, para lo cual se remitirá copia integra del asunto. 

Oficiese como corresponda. 

NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
UITO 

15 SET 202 

YARA. 


